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¡ la Compañía GRANCOLOLBIANA Di N3GOCIOS C,LTDA,, la. 

miema que £e realiza al tenor siguiente. .PRIMIRA:-CONDA.. 

ROCIANTAS:- Comparecen al otorgariento de la presen= 

te escritura las siguientes personas : el cse“or 

PubrO BORBOR ANURADE DE NEGOCIOS C,LTDA,”, 4 ade - 

  

més, por sus propios derechos; i, por otra par - 

O te, el señor doctor ALEJANDRO E ANDRADE 

= sue propios derechos, 

  

» O oe Vediante escritura 

señor Wotario titular Octavo del Cantón 

  

doctor Jorg Waldonado  Rennella 

Ne veinticinco agosto mil novecientos reten - 

Ne 
sl debidarentr inscrita en el. respectivo libro 

y del siguio 27 Z piedad por mendata  3ándi. 
¿ 34) 

y 
¿Sh cial el día veintitrés de Septiembre del riemo 

0 => 
A 16 de mil novecientos setenta, de fojas doce 

mil trescientos setenta i siete a doce mil tree, 

cientos noventa 3 seis número un nmíl rsetecien - 

  

'a tos diecisiete del Repertorio, se  oonstituyó la 

Compañta de Reeponsab” lidad Limitada ” GRANCOLON .. 

BIANA Dz N:GOC1IOS C, LTDA,", con un capital de 

CINCUENTA HL  SUCHnES teniendo Como domícilio 

la ciudad de Guayaquil, «siendo 

ceñorre doctor ¿JANDRO BORBOR ANDRADE, propie as 

tario de cinco participaciones de UN YNIL SUCRAS 

el _ se%or P3DRO  BORBOR AN. 

DRAVE, propietario de cuarenta 14 Cinco participa- 

de UN ¿IL  SUCR2S cada_ una de  



o
 

t 

Y0
01
80
43
8 

pl 

A 
Ír
er
ds
 
I
R
A
 

     
   

(Y
OU
YA
II
 

170
 

y 

   

    

J8
0m
ÍÍ
 

53
03
 

  

La
mw
s 

   

le
z”
 

4 
0D
, 

IG
AF

_ 
IM

9U
 

  

   

  

EUCRITUKA NUIEZO : 519 /81l 2 
CA e 

SOCIALES A FAVOR DER ¿B3uLORÍ" 
    

    Du PAxT1C1PACION CLSION 

POR EL S£NOR DOCTOR ALEJANDRO 

    
    

     

    
PEDRO BORBOR ANURALDIS 
      

    

  

   
ANDIADE , 

  

BOKBOR 

    
  

CUANTIA:S —INDETSRLICNADA     
Capitsl de la Provincia En la ciudad de Gusyaaquil, 

    

   

    

6 

2 el Guayas, República del Ecuador, hoy dia riércoled , , 

primero de Julio de rvril novecientos ochegts ¿1 uno, 
€ 

ante mí abogado GERIAN CASTILLO SUARZZ Y Notario de 

9 

por una parte, la Corpasía 

  

50 este Cantón, cCcomparecen: 

Y 
ceñor PsuDRO BORBOR ANDRADE, quien declara reer ecuato 

12 

13 riíano, casado, ejecutivo i domiciliado en esta ciu- 

dad, ¿per suse propios derechos í por los aue repre 
1 

su calidad de GERENTE, sesún nombramiento 

que . acompaña; 1, por otra parte, el señor doctor 

JANDRO BGRBOR ANDRADE , quien declara ser ecustoriano, 

casado, médico i domiciliado en esta ciudad, por sua 

propios derechos; los dos Compaerecientes son mrayore 

de edad, capacez para oblifars i contratar a quie-| 

conocerlos doy fe. Bien instruídos en el 

i resultados de esta escritura pública de 

Da PARTICIPACIONS a cuyo otorgamiento concurret? 

para que la autorice enplia 1 entera libertad 

> . =$ 
me presenten la minuta que dice asít=”35ENOR 

NOTARIO 1: Sírvase usted incorporar en el Regis- | 

tro de YsScrituras Públicas a *u csrgzo, una en la 

Y» cual conste la CESION Ds PARTICIPACIUN:S SOCTADES a  



mil ciento cincuenta ¡i cuatro dictada el diecisie- 

2 te de Septiembre de mil novecientos ochenta 

   

  

el señor Intendente de Compeñfas ¡i debidamente ip*- 

crita en las oficinas del Registro terc-ntil ñ 

fecha tros Octubre del rismo s»a%0, se procedi¿ 

reformar los Estatutos Sociales Compa - 

ñÍía, aumentando eu cspital social de la suma de 

DOSCIS¿NTOS NIL SUCR:IS (a QUINIZNTOS MIL SUCRES > 

esto es, realizando un aumento en la suma de 

TRESCIENTOS 11L SUCRES, mediante la emisión de 

  

TRISCIENTAS PARTICIPACIONES de un mil eucres ca 

una, hebiéndose admitido como nuevos soCioe 

mal a los señores Octavisno Andrée Borbor Feteves 

Y Pedro Hértaor Borbor Esteves, doña dJacrveline JTea- 
14 

15 bel Borbor Estéves - i doña/ Yiriam Aurora Borbor 

de Rodrísuez. e)YCon estos antecedentes 

  

señor PRÉDRO BORBOR ANDRADE, a “nombre 

representación i calidad Gerente de 

GRANCOLOLBIANA DE NEGOCIOS GC, LTDA, declara 

la Compañía de eu representación tiene un capi- 

tel euscrito i ¡pagado de QUINIENTOS MIL SUCRES 

  

dividido en auinientes icipacionee de un mil 

23. sucres Cada una, eiendo sus actuales 3 loegÍti- 

20 mos propietarios de las participaciones, los el- 

guientes: doctor ALEJANDAC BORBOR ANDi.ADE, cinco 

  

participaciones; señor OCTAVIANO BORBOR ESTEVES , 
26 

27 veinticinco participaciones ; se"or PEDRO BORBOR 

2 ESTEVIS, veinticinco participaciones, sedorita JACHB|..
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Noveno     Notario titular 

  

Torres Crespo , 
  

      

          
          

i     setenta siete,    mil novecientos debida     

  

      aprobada ror la Intendencia DO       

   

    

      

        
    

   
   

Resolución número seiscientos veinte de TYavo nue 

2 

de mil novecientos cetenta ii nueve, ¡inscrita 

veinte de Junio del mvismo aro, se reformó los FS 
  

— uo 

tatutos Sociales de la Compstifa elevando eu capital 

social a la suma de DOSCIENTOS IL SUCR=S; esto e 

realizando ur aumento del wmísro en la suma de Cl 

TO CINCUZNTA FIL SUCRS dividido en ciento cincuen 

     ta participaciones de UN MIL SUCRIS onda una; cl 

       

    

    

    

  

Con £omhe nurves de Vorzn de vil ravenientos eseten rare e A re nm A al 

ta i nueve, anze el'Notario titular del C2ntón,dod- 

tor 'Thelmo Torres Crespo, se otorgó una escritura 

de Rectificeción i Retificación del aumento de Ca- 

pital realizado la Compañía escritura debi 

      Resolución número seis mil 

  

damente aprobada    por     
           

  

           
            

      de      de fecha nueve de del año      veinte Vavo 

  

ciento 
          

mil novecientos setenta 31 nueve, expedida por el 
       

  

       señor Intendente de Conmparías, inscrita en el Re -             
  

trece de      tercentil con fecha 

  

sistro 

- 

i año. 0a)Y Serún consta de escritura pública suto- 
A 

izada por el Notario Noveno- del Cantón, doctor Thel- 

ro Torres Crespo, con fecha veintiuno de Yayo de 

ril novecientos ochenta, debidamente aprobada por Re 

N 

solución de la Intendencia de Compañías núrero RI, odho



» 

acordado; esto, es lam euma de VDl1ZZ 1 1-L 

S UC R E “e decla O. 00 

cancelado por haberse realizado dicho paño 

dinero en efectivo. 3MXTA: - DOCUNGNTOS HABILI TAN        

    
  

     Tx5- Se acompañan como documentos habi li tontes y 105        
siguientes: Nombramiento de Gerente otorgado por 

"GRANCOLOLBIANA DE NEGOCIOS C, LTDA,” a Pavor-del 
y 

soñor PÑÍDRO BORBOR ANDRADE; 1, 4Aéta de Junta.Góoa 

neral Extraordinaria de Socios de la Compañfa.GRA 

COLOMBIANA DE NEGOCIOS C. LTDA. de fecha veinti- 

trés de Junio de míl novecientos ochenta--i-—-unos 

CONCLUSION: Agregue usted señor Notario,' 16s— des” 

  

cláusulas de estilo para la completa vam — 

Éfirmozea e presente escritura e 2er. 

te los ' documentos habilitantes adjuntos 1 obten 

ga la inscripción de ella en el Registro - res- 
m 

pectivo, al igual Que las anotaciones a 

de la matriz en lss escrituras ! 

cho referencia. firmado) Dr. Jaime Roldós - 

.Abogado- Regietro número cero ochenta d 

Los otorganteze ratifican en todas 

minuta inserta que  cueda 

blica para que surta 

M-NTOS HABILITANT:S:. * 

Cia. Letda, Cuayaquil, doce de Novierbre 

novecientos setenta 1 nueve. Señor PEDRO BORBOR --— 

ANORADE , Ciudad, De mís consideraciones: Cámplere" 

llevar 8 eu conocimiento que, la Junta General 7  
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LINZ ISABEL BORBOR ESTEVES, veinticinco parti oxpas 

    

   

  

ciones; doña YMNIRIAN AURORA BORBOR       

       
          

  

   

   

BOR ANDRADE , trescientas noventa i cinco participa-       

  

de de 

  

         
                 

General Extraordinaria de Socios reunida enla ciu- 

  

           
    

    
de de mil no-     Junio 

  

dad de el veintitrés    Guayaquil 
  

        vecientos por unanimi-        

  

ochenta i uno, se autorizó, 

            

    

  

dad, 'que las cinco participaciones de un mil su- 
8 

0 cres Cada una de propiedad del señor doctor ALEJAN 0 

DRO BORBOR ANDRADE pudieren «eer cedidas a favor de 

1 señor PEDRO BORBOR ANDRADE , conforre Consta de la 

correspondiente Acta de dicha Junta General nue en 

  

cumento habllit-nte, 50j seror doC=- 

tor- ALEJANDRO BORBOR ANDRADE, por sus. propios dere 

  

   

      

  

           
     

      
         

  

    

16 

17 choz, tiene a bien ceder en favor del señor PEDRO 

10 BORBQR ANDRADB, tambien por eus propios derechos, c 

19 Se rticipacionos de. un mil sucres cada una de 

20 la Compañía " GRANCOLOLBIANA DZ NzGOCIOS C, LTDA,", 

21 : transferencia íi cesión que es aceptada por el g£e- 

22 fior PEDRO BORBOR ANDRADE 3 que aueda perfecciona - 

23 da por la presente escritura pública. QUINTA: PAGO i 

24 DiL PRCIO+. El precio pactado por la* cinco par - 

25 ticipactoreze que han eido cedidas 1. transferida por 

0 01 doctor ALUJANDRO EORBOR ANDRAD3, por sus propior 

derecho?., a favor del csceñor PLDRO BORBOR ANDRADE, 

28 por eus propios derechoz, de conforridad con lo



A A 

¡ bre_de mil novecientos setentas 3 nueve, "1 Registrador 

lercantil.- firmado) Abosndo Héctor Mieuel 

Andrade. Registrador Yercantil del Cantón Cuays 

"ACTA Dx JUNTA GuNirRaL EXTRAORDINARIA DE  30CIOS 

"GRANCOLOLBIANA Du NZ3GOCIOS C, LTDA,", CIULEBRADA EL 

  

DIA VWiINTITRES Dú JUNIO DE LIL NOVECI¿NTOS OCHEN_ 

Ta Y UNO, En la ciudad de Guayaouil , a los vel 

titrés días del mes de Junío de míl novecientos 
8 

ochenta uno, “tiendo las once - mañana, en 

$ el domicilio de la Compañía ubicado en Luque nú 

mero mil doscientos veintidós entre Avenida Min 

. to i TYachala, te reúne la Junta: General Extraor- 

dinaria de Socios de GRANCOLONBIANA DE NEGOCIOS € 

vigente toda vez nue ese 

presentados los serores socios: docior Alejandro 

Borbor Andrade, propietario de cinco participacio=| 

de un mil esucres 

rora Borbor Esteves de Rodríguez, propietaria de 

veinticinco participaciones de 

-- una; Octaviano Andrés Borbor Bs teve?, propietario de 

veinticinco participaciones de un mil eucres 

una; Serorita Jackeline lsabs1 Borbor 

o —pietaria de veinticinco participacionre 

- — Sucree caida una i  adengfr, 

=> tación i como mendaetaría especial 

Héctor Borbor Estevez, propietario de veinticinco 

participaciones de un nil csucres  
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A 
QU Le o a 

WINS 

feia E 
“T "Extraordinarias de Socios de la Compañía " fáatico!É 1 7 

7 E . be 

A o $ e 
TILOLBIANA D3 NY3GOCIOS C, LTDA," ga al $ 

  

   

Ni > . 

01vió horbrar     e Noviembre ' del presente ño, re 
      

a > usted, para el cargo de Gerente de Ya" misma, por ¡ 

; el período de dos años. De conformidad con lo dis. 

el puesto cen el Capítulo Cuarto' ', Artículo "Séptimo ,de' 

alo los Estatutos Socisnles , constantes en las escrita “o 

e Tas de Constitución de CRANCOLONBIANA DI "NEGOCIO 

11 

12 

13 

12 
  

  

15 

     

  

16 

Y 
  

    18 

19 

201” 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

  

  

   

   T“"cionario 

-——Pirmado) “Dr: 

¿Ce 
  

firrado) Pedro 

" nombramiento de 

   

   
       

   
     

   

   
  

ante     y “otorgada el 

el _veinticinco Maldonado Rennella, de “seosto 4 

  

    
  

      
del mismo año; usted, tiene la        

  

Septiembre        repres ¿eN 
  

e tación legal _extrajudiciel_ _de la _Corpañía, sol 

intervención 

-2 5 

  

     
otro fun 

      

   

gin individualmente, de          
  

     o sdminietrador 
      

Corpeñía, Atentarente, 

Alejandro Borbnr Andrade. Presidenta de    
        

   “Acepto el cargo” C. Ltda,     Grancolombisna de Negocios 

  

Gerente     
          

de de la Compañía de Responsabilid»d Limitad 
      

  

       
          da Grancolombtiana de Negocios C, Ltda, Guayaquil, tre- 

  

  

  

           

de     de Noviembre mil novecientos setenta 17" nueve. 
             
         Borbor Andrade. Mueda inecrito este            

  

    
               

           
fojas treinta i un míl ochocientos    
  

        

      
e 
a cuarenta (1 eie a treinta i un mil ochocientos Cua- 

          
mil 

  

  

“renta 1” siete, Número csoit ochocientor treinta 

d nueve del Registro VYercantil 4d amotado bajo el 

número. veintiún míl doscientor cuarenta 3% tres del 

Repertorio. Archivándose los Certificados da Rerietro 

i Defensa veinticuatro de Dicien- 
28 

Nacional. Guayaauil, 
Nx 

         

    

        

    
      

      

     

   
    

  

           

 



  

mil _sueres dividido en auinientas participa- 

de un mil eucres cada uno, de las cuales 

gon actusles i legítimos propietario los siguieh- 

doctor Alejandro hBorbor Andrade 

participaciones ; señora NYiriam Borbor EUsteves 

de Rodríguez, veinticinco participaciones; serFor Oc 

taviano Borbor Esteves, veinticinco participacionep; 

0 señorita Jackeline Borbor Esteves veinticinco par 

ticipaciones; señor Pedro Borbor Esteves, veinti. - 

cinco participaciones; i, señor Pedro Borbor An= 

drade, trescientas noventa i cincó participacionerF 

ne _en la Compsñfa, or lo coue pone a conside-. 

ración de los Consocios la cesión de 1se 

participaciones de s+u propiedad, lo cual despues 

de veriss deliberaciones 'es aprobada la cesión 

20 _ participaciones 

21 __ señor PEDRO BORBOR ANDRADZ 

22 Cual dan su consentimiento probación todos 

23 loz - consocios pre entes ií  repres.ntados, renuncian 

do cualquier eventual derecho que pudieren tener 
24 

a la adquisición pro”orcional a loss mism=s. No ha- 
25 

biendo otro asunto aus tratar ii revolver, la Pre 
26 

27 sfidencia concede un rorento de receso para la 

28 redacción del Acta. Reinstelada la Juntas se pro 

Compañía tiene un cenital suscrito i parado de ouinitn-
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; Pedro Andrés Borbor Andrade, propietario! 

2 cientse_ noventa 3 _ cinc participaciones 

     una. La 

  

Extreordi 

        

    

presente Junta Gener         

      

    

   

realiza sin previa convocatoria       

    
    

        
    

  

por la prensa en. virtuc de 1 dispuesto en el Ar- 

tículo ciento veintiuno en relación con el doscien- 

ochenta de la ey de Compañías i acorde alo 
     

tablecido en los Estatutos Sociales, por cuanto los               

   
      

   
    

  

   

    

    

    

   

   

asistentes han    

  

   

  

aceptado en forma unánime la celebra 

    
     

   

Junta, asi coro el runto a tratarse en 

es AUTORIZACIONY Da TRANSFER 
11 A —_—_—_—_—_ 

el doctor Alejandro 

  

    

    

   

10 TIT TI tz AO 

ENCIA DZ PAR 
     

12 

eS 

13 A A A 

de 

     

  

              

    

12 en Gerente de ld 
  

15 Compañía, El _esñor Secretario indica que em cumnli 

16 miento a lo dispuesto en 13 Loy de Commañíss ha 

formulado -la lista de asistentes cuyos nonbres 17 

18 cuentran registrados en el libro de Participaciones 

59 Socios de la Compañía, anotando en dicha lista loe 

' nombres de los re+ocios presentes i representados, el 
20 A 

valor de las participaciones eociales í el núrero de 
21 , 

votoe que les corresponde, habiéndose verificado nue 
22 - — 

se encuentra repressntado todo el Capital pasz=do de 
23 z 

2 la Compañía, en vista de lo cual el Presidentr declla- 

ra instal:ida la sesión, indicando luego que Se debe 
25 _ _ _ _ _— __ __ —_—- 

proceder a resolver sobre el punto materia de la £q- 
26 __Aae _ — 

27 sión, esto es, sobre la AUTORIZACION Dz TRANSPERINCIA 

  

! » 

28 Bu PARTICIPACIONES, exponiendo corno antecedente aoue la



              rn
 

    

. o e 
cede ala lectura del Acta, la víisra avesa 2 A 

a o _ ON a 3 mo. o? . UN 

bada por unanimidad, sin rodificeción saleuna, firma       

  

   

  

      
       de lo      

  

cumplimiento 

  

constancia ii en 

  

para 
  

     

  

       

    

     

ochenta  d en el Artículo doscientos    o la lev de 

    Compañíse, la totalidad de los asistentes, conjuntsnen 
                       

Gerente  -—S6=-     el Presidente i el ánfrascrito 

  

te con     

  

     

    

   

   

  

Andrade; señor Pedro Porbor Andrade; firmado) Se%or    
   

s 

Octaviano Borbor Esteves; firmado) Señd:a liriam Bor- 

bor E. de Rodríguez; firmado) seForita Jackelire Bor- 
    
   

  

bor Esteves; D. P eñor Pedro Héctor Borbor Feteves,    

  

       
    

firrado) Dr. 

? 10 

      

y 

    Borbor TE, 

    

  

firma) Jackeline Aleíandro RBor- 

VI
MB
RE
 

DE
 
SA
LU
D 

bor Andrade, Presidento.- firmado) ** or Pedro 
> 

Andrade. Gerente - Secretario.- 

[ 
A, 

CERTIFICO: Nue 

  

             

   

  

al originel.- Guayaquil, veintitrés de Junio 
-- 3 - = 

  

       

  

novecientos ochenta uno. firmado) Pedro 

     drade. Gerente Secretario.” ra a». +. ==. o... ooo 

    

   

Loída que fue esta escritura pública por mí el No 

     
            estos la «aprueblan ii          

  

¿parecientes suscriben conmi= 

            
    

21 de acto. 

    
    

cuatro  nut-      cuatro 

     
cuatro 

22 -      
dos siete cero nueve cin-       

   
23] 

       

Cuatro= uno cuatro uno.- firrado) Pedro     
24 
     

  

Borbor Andrade ,- C.C. Cero nueve- cero tres 
            

  

  

      25 
        

cero cinco ocho seis, C.,T. Cnoatro tree dos tree cun 
26 7 

tro.- R.U.C. Cro nueve nueve cero tero dos nueve trde 
27 * 

ocho cinco Cero cero uno.- 3h NOTARIO - +4 2dod_Ahe 28



endo GEÓ3RLAN CASTILLO SUAR32,- Notario Décimo Cctavo-Guava= 

Quilla ooo ooo ona ooo. 

RECIBO Dx PAGO AGKEGALVO:..” Núrero doscientos catorce 

ril quinientos treinta i siete. Por: Diez 

Colegio Nacional Dr. Francisco Xavier Agsvirre 

AGUIREZ ABAD 4 DOLORES SUCRZ, 

por mil adicional a lss escrituras pÓbLiCAS .- 

Impuesto sobre la cuantía de Indeterminada, Guavsouil, 

  

Notaría Décima Octava,Or-   den número dosci Al j j mil. nauinientos 
IT AY 

sesenta. Hay un c010. Y) o o 14 

            

  

Se mí fe       otorró ante en            18 
         

      

      
10 PRI ER PP TMOMO en sele foíge x eroxcopiae 

  participaciones que contiene esta escritura a fo_ Se tomó nota de la cesión de



¡ ¿jas 12.382 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta; 12.824 del 

      

    

             

   
   

  

2 | mismo Registro de mil novecientos setenta i nueve; i, 26.795 del mismo Re 
co coc Ml 

  

   
o É . 

-ignes respecti gistro de mil novecientos ochenta, al margen de las inscrip     

   
   

        

    

4 

5 

61 a AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
TS mx Registrador Merceniil del can Guayaquil, 

7 
, 

8 e mm 

LEI IA dd dr AN rd 

9 
CANTON GUAYAQUIL - 

10 

11 

12 - 

13 ¿_ÁA Á _  =>_ -_-----=-=-= [á_AAKXÁ 

MA o 

15 

16 

17 

18 

  

19 

20 4 e 

2 

23 

25


